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NOTICIAS BSTRANGERAS,-

F R A N C I A .
 ."> .

París 24 d& Junio.

«A los ojos de la Francia realista el .arre-
[« pentimento noblemente declarado borra todas
«las taitas anteriores Todo hombre que con-
fiesa sus errores ios deja noblemente reparados."
No es en Machiavelo , ni eu los preceptos de ios
hijos de Loyoia donde se hallan expresados igua-
les principios; es solamente y cou sencillez; , en. ia.
gazela de Francia cíe hoy -¿4 de Junio. Bajo ta-
les principios , podéis osadamente hacer traición
à vuestros juramentos, violar las leyes fundamenta-
les de vuestro país , desconocer los derechos sa-
grados de la Nación, hollar sus l ibertades, ven-
der ü la necesidad vuestro voto y vuestra con-
ciencia, y hasta comprometer ia independencia
misma de !a patria : todo esto puede f.teihneaie
repararse : bastará declarar que estáis arrepenti-
dos, y todas vuestras faltas precedentes queda-
rán noblemente reparadas. No se  tratará de exa-
minar si las fallas que hayáis cotnetido han po-
dido arrastrar iras sí la ruina, el deshonor de vues-
tros conciudadanos, han sumergido, al estado ert
el·l·llauto y ia desolation : arrepentios, y todo que-
dará olvidado.

Esta mora! es muy cómoda seguramente: es
la de los buenos jesuítas que hicieron asesinar à
Enrique IV y à Luis XV . Qué lastima q u e . no
se hiciese Su aplicación de eiia à ilavaillac y á
Damiens! Con un escaso arrepentimiento, no hu-
bieran sido condenados à la moda, y habrían,
pasado por hombres de bien ai estilo de Ia ga-
zeta. Quien saba si con el íi.e«¡po llegará ella
misma à perfeccionar la aplicación de. estas ca-
ritativas máximas. Fa antiguamente se obtenían
indulgencias , no solamente para las jaitas pasa-
das, sí _no también para las faltas futuras.

Dejad hacera la gazeta,.y volverá este, di-
choso tiempo: nos hallaremos de nuevo, por ejem-
plo f en la afortunada época de ios siglos décimo
quinto y décimo sexto, y veremos reproducidog
alguuos de ios rasgos históricos , y católicos, po~

el estilo del siguiente , que heñios pedido prestado1

à «n cofradre , y à un amigo de la gazeta,_ el cual
ha tenido el placer de estraeríè esta mañana de
las memorias de Benvenuto Cellini.

' . »Un dia que S. S. (Clemente VII ) se pa-*
seaba sobre la rotonda del castillo, reparo , á
up.'.coronel español que había estado á su ser-*
vicio y á quien reconoció por ciertas señales.
S. S hablaba de é l, mirándole de lejos en los
prados. Yo, que estaba en mi puesto, y que
nada sospechaba, viendo también un hom-
bre con la pica e« la mano , y vestido de
encarnado, ocupado en reparar una trinchera,
procuré por mi parte hacerle una mala parti-
da, Tomé ima especie de culebrina : la dirigí
hacia el hombre encarnado , aunque tuviese po-
ca es pe rã n/.a de tocarle k tan larga distancia $
pero corno por arrogancia española é\ hacia
chispear su espada, puso fuego à mi pieza,
y lo hice dos pedazos. El papa, que no lo
adver l ia ', se halló milagrosamente espantado, no
pidiendo i imaginar que piexa a lguna llevase el tiro»
tan te jos, y produjese tal efecto. Me Imo Ua-
ntif*  al momento, y me preguntó como hahiai
podido hacer cosa tan milagrosa, lo que le
conlü fest ivamente : pero añadí que ni él m"
yo sabríamos jamas como aquel hombre había
sido hecho dos peda/os (tíuy una lincei,
i&eiitelìgible en el original.)

f »{internées arrojándome à sus sagrados pies,
\ le pedí la absolución de este ' honácidio , yds
' todos cuantos había cometido en el caotiiio pa-

ra servir à la iglesia,. El papa levantó su ma-
no, me hizo una cruz sobre el rostro, dicien.-;
do que me bendecía , y que me perdonaba la
muerte de todos aquellos à quienes se la había
dado, y Id daña .en aáclaiits  ̂ para servir á IcÇ
Iglesia Apostólica^

(Constitucional.^

NOTICIAS NACIONALES,
COATES.

En ia sesión estraordinaria del 5 se con«a
tinuó ia discusión sobre el reemplazo del egér¡¿
pito«



:Avii.'4- ' »El sorteo se egeeutira'en ei tarmi-.,
no p re (v i ¿ o de dos meses .contados desde la pu-
blicación da .este .decreto .en la ..capita! de cada
prov inda; eu/ 'seguida y con-i?»mayor brevedad
posible se ¡en t remaranlas1 í'e.ciívt'cis en sus respec-
tivas c,!jasV; bien se .haga el reemplazo por siis-
t iuiciou ó bien por sorteo ; siendo responsables
lo;; p v u u t a m i e n l os y hs diputaciones provincia-,
cíales en el caso de qae seesperimeníe dilación,,
entendiéndose que precisamente se ha de ver i-
ficar la entrega á lo mas dentro cíe otros dos
meies." Aprobado. ^ . .

A r t , 5. »Los enteros que 'sea necesario re-
par t ir entre dos ó mas pueblos, con respecto à
í,u vecindario, se d iv id i rán por décimas partes,
señalando las' diputaciones provinciales en el re-
partimiento los pueblos que se han de reunir
para dar tiu entero." Aprobado.

Art . 6. »Estos pueblos harán un sorteo en-
trando en cántaro con el nombre de cada uno
tantas/c'éduias euanfcts décimas le hayan tocado;
y en otro cántaro introducirán diez bolas mi-
iteradas, añadiendo en el número i.° la Apa la-
bra soldado : según Jt». numeración sustituirá un
|ueblo à otro en 'la obligación de dar el 5.o,
»1 el i.° no lo tuviese apto y sin escepcion."
B p robado.

Art . 7. v Los ayuntamientos resolverán por
mh Vori a de votos las dudas ó róclatuaciotids qua
ocurran sobró exenciones y sobre cualquier otro
punto relativo à este servicio , salvos ios recur-

s a la diputación provincial." Aprobado.
Art , 8. «No se considerará como causa ile

exención el matrimonio contraído*  después de b
publicación en la capitai de la provincia del
decreto de la$ Cortes de 18 de .Noviembre , .dé'
2821 , si el muzo coa tra y etite no había cum-
plido la edad'cíe 20 años al tiempo de casarse,
¿onforme al ¿liticalo 8.° de dicho decreto." Apro-
bado.
' A r t - -9« »E« todo lo demás se verificara el

reemplazo con arreglo á lar, disposiciones y je-
yes vigentes." Quedó aprobado el artículo, aña-
íííétulose en íu^ar de ja últ ima clausula la si-'
guíente: »Con arreglo a la ordenanza de 1800,
instrucción.'adicional de 1819, y decreto de 14
de Mayo de 18x1.

Se leyeron varias adiciones de algunos se-
íjoreíí diputados que fueron aprobadas.'—Se le-
vantó la sesión á las doce menos cuarto.

Ea la ordinaria del 4 c^ ^r> Rui z de la
Ve'ga dijo que por la premura del tiempo no
pudo hacer mas que indicar en un, borrador'el'

o part icular en que disentía del dictamen de
la mayoría de la comisión encargada de exami-
nar él estado de la Nación, y teniéndolo ya es-
tendido pasaba á leerlo, como en efecto lo Ve-
rificó.

Sa leyó un ofició del señor secretario de
Íá'Gobernacioa de la Península, cu el quema~-
ríi'ítístaba à las Cortes que la alocución que eu
ï.° de Mayo ht/,o la diputación provincial de
Cadix à 1 o.-i pueblos de su provincia y á los de-
más dé España fíié denunciada por un sindico
del ayuntamiento do aquella ciudad ante uno
<ie los alcaldes constitucionales , el cual convocó
el jurado para la correspondiente calificación , y
según parecía los nueva primeras jueces du he-

'selio no se Atrevieron a conocer de este fiSuntoí
por considerar que no estaba en sus facultades;
pero ci alcalde t'n é sacando míe vas suertes bujs-
ta que logi-ó 'reunir un ¡arado qr.o declaró ha-
ber lugar à la íbriiíacion de cansa :  el .gei« po-
lítico dijo que esto ora contrario à h s leyes, y
la diputación provincial p id ió que se exi-
giere la responsabilidad .al c i tado a lcalde; y
S. M., à quien se ha'hiü dado parta de este'des-
agradable suceso, hí'fbia. mandado que à fi n de
ata jar kos niales de que se hallaba anie-
uiuadít aquella provincia se diese cuenta á las
Cortes.  ' .

Se hacían en seguida algunas observacio-
nes para probar la ilegalidad de lo cometido
en la edificación de dicha representación , y que
el síndico del ayuntamiento de Giuli» debía ha-
ber acudido al Gobierno ó ú las Cortes pidien-
do la responsabilidad á 1.a diputación por la alo-
cución reíacida ; poro de ningún modo delatar-
la como lo hizo ante el alcaide constitucional;
que este no debía haber procedido al sorteo da
los jueces de hecho [ni à admitir la denuncia,
porque todo lo mas que estaba en sus faculta-
des, era consultar si dicha alocución estaba su-
jeta a la ley de libertad de impren ta; y por iil «
timo que este hecho podia acarrear males de
grande trascendencia particularmente en las pro-
vincias de U l t ramar, eu donile por una decla-
ración del jurado podia ser suspendida la "'pri-
mera autoridad popular de una provincia, Por
cuyo motivo de orden del íley escitaba el celo
de ias Cortes para que tomando en considera-
ción este asunto , á la mayor brevedad posible
recayese la oportuna decisión.

£í Sí%. Al i i di jó : li i señor secretario de
la Gobernación de la Península trata de presen-
tar un alegato de bien probado : ¿ que es lo
que t r a ta? ¿Qw*  ̂ lo que se dice por últi-
mo en eifc oficio ? Yo veo que aqui solo se
trata de apoyar una opinión particular del Sr.
ministro de la Gobernación de la Península. Yo
creo que todo el oficio que se ha leído es
alusivo à la declaración de un jurado; ¿ pero
por ventura se dice en las leyes de la liber-
tad de imprenta que las diputaciones provin-
ciales están exentas de las disposiciones que
a b razan à todos los ciudadanos? Yo quisiera
que se tratase de este asunto inmediatamente
en las Cortes , porque yo no veo n inguna ley
de excepción en favor de las diputaciones pro-'
vincUlcs.; por lo mismo quis iera que ias Cor«
tes se ocupasen ahora mismo de c¿te asunto, ó
que se declarase que »y habia lugar k deli-
liera r.

El Sr. presidente d i j o que el Gobierno ha-
hia remitido una exposición de la diputación
provincial/de Cadix, y abora reclamaba y pedia
que se despachase con urgencia ; y por lo mis-
ino podía pasar este oh'cio á la comisión de
Casos de responsabilidad donde estaban los an-
tecedentes , y I« misma podriu tomarle en con-
sideración.

£1 Sr. Ali x di jo que ia comisión despacha-
ría la exposición de ia diputación provincia!
de' Cadix cuando le locase su turno, porque
no era justo que se despachase con anterio-
ridad à otros asuntos anteriores ; no precedió«-;



do & lo menos itn acuerdo de ías Cortes pa-
ra qué se despachase con urgencia,- pereque
«I asunto' qixe ahora se presentaba no era el
mismo, y quisiera que recayese una resolución
<oe las Cortes de no habwr lugar à deliberar.

Se acórelo pasase- á la coaiisioa donde es-
taban los antecedentes : y a petición del Sr. Al -
feëar que 'fuese con urgencia,

Continuó ía discusión sobre el empréstito;
y se levantó la sesión- pública k las tres me-
»0s cuarto, quedando las Cortes eu secreta.

[3 T

Barcelona.7 d'e Julio.

El regimiento de caballería de ATmansa 3.°
tí e ligeros dirigió al Sr. Gefe político de esta pro-'
vincia, con fecha de 20 del pasado Junio, un oíieio
ea el que dicen los comisionados de todas ias cía-'
feas que componen el regimiento que este no ha
podido mirar con indiferencia la infelicidad y mi-
seria que aíHge à ios pueblos de estas provincias,
y que para remediarlos ha determinado dejar en

f oder de su habilitado desde el próximo mes de
, ulio, hasta que mejoren las circunstancias de di-
chos pueblos, una cantidad en nvetáSico, de la que
podrá disponer el expresado Sr. Cete político en-
tendiéndose coa el referido habilitado.

Loor eterno à tan digno regimiento , cuyos
indivíduos de todas clases abrigan tan nobles y
.generosos sentimientos: loor eterno â todo el ejér-
.cito español que todo él es digno de que se Ja
tributemos, pues que cada cuerpo de por ni ha
Iiecho las acciones mas heroicas, los actos del ma-
yor desprendimiento : unos cuerpos condonan à
ía Nación todos los atrasos que acreditan: otros
cuerpos piden se les incluya ea la rebaja de suel-
dos que se ha decretado à todos los empleados:
otros abren suscripciones, ó ceden parte de sus pa-
gas, para el alivio de ios infelices; los que llega a
à las manos coa estas gavi l las de hij.os espúreos
de la madre líspaña , defienden el honor de las
armas nacionales , y abatei) y destruyen à los ene-
m'u'os de la l ibertad: aquellos a quienes su des-
tino les tiene distantes de los lugares que despe-
dazan estos malvados, anhelan por sacrificarse en
las aras de la patria, y representan al gobierno
para que los ocupe en las operaciones de mayor
peligro ; .todo, todo el ejército está dando repe-
tuiisimas pruebas de que ya es grande en el dia,
y que aun aspira á serlo mas.

Y coa esta milicia permanente tan heroica,
con una uiüicia local y voluntar ia tau decidida,
que se despoja1 de sus propiedades, las abandona
à merced del enemigo, mit a con frialdad estoica
conno este las saquea , 'y las entrega á las llamas,
solo para defender el sagrado código de nuestros
"derechos ¿que uo debemos esperar ï* ¡Ilusos, fa-
náticos, malvados.' todos temblad : oid i« irrevo-
cable sentencia del destino ; « La Constitución pu-
tt hijeada en Cádiz en 1812, perdida poi- fal ta de
« experiencia y do energía, en 1814? y.reeon-
« quistada por el "melilo Riego y sus heroicos com-
;« pañeros cu 1820, reyuará eternamente ea ÍSs-

s «paña: olla hará . Ía. -felicidad̂  d« esta gran.Çfĵ
«c ion, y la de todas las que la imi ten; y" à su,
«futirte impulso acabarán. de derrocarle, los mi-
«serables restos de las ant icuas torres del des-
«potiamo feudal, sepultando ca - y us ruinas à öus
« pérfidos y supersticiosos defensores." .Al eco de
esta fuerte vox-aterraos , confundios,, huid cíe. la
patria de los libres; el ayre que estos respiran
será mas puro cuando vosotros no Ío emponzo-
ñareis con vuestros hálitos pestíferos :  huid, hu¡cl,
para siempre, antes que no encontréis la muerte
quetaa merecida tenéis por la enormidad cíe vues-̂
tros 'Críuieiies...

- - ARTÍCULOS COMUNICADOS.',' '','

Sr. Editor : Cuando por todo el recinto de
la Península se oye el triste sollozar dej la Pa-
tria oprimida por los viles agentes del fanatis-
mo y superstición ¿quien do-los ciudadanos so
ha mostrado sordo ¿i sus lamentos .;> <; Quien ?'
solo el sacerdote es el que> ha cerrado sus. la-
bios, conociendo que la yo?, del Señor tendría
ni ucha 'infidencia para .suavizar sus males. El
cielo j ministros del Señor, el mismo cielo öS
llama desde lo mas alto del empireo, y os di-
ce , ¿ mmiquiíl fratres 'vest'ri ibuat ad pugnauì
et vos hip sedebitis ? Gen. El mismo cielo os»,
renueva las leyes. antiguas del Señor, que. la
misma l iumantdacl en su socorro clama. Ellas
son las que deben rasgar este velo de igno-
rancia, que hace del incuente al hombre, y le
alimenta en su delito. Ellas son las que hari
'de-., enfrenar ta codicia de estos rebeldes, qua
intentan -Arrebatar aquel' dulce ' jséutir de 'núes«,
(ros cora.'J!9nes.. ,

Suberrios muy bien que estás gavillas -mise-
rables' de facciosos proceden de aquella falta de'
observanciâ à nuestras sagradas leyes, que na
sin razón á nuestros párrocos se les imputad

Movido el ciudadano de aquel entusiasmô
que inspira la vir tud y el amor sagrado de
su patria ; toma las armas : si, estas son las que
deben libertarla del pel igro, y sabe preferir
una muerte gloriosa antes de verla sepultada
en sus ruinas.  '. i

Mas los espíritus malévolos que desvia1-
dos del orden social perturban en nuestros días
el reposo de lay f am i l i as/ »° tanto à fuerza
de bayonetas deben reducirse al círculo de la
unión , como á fuerza de raciocinios y misioneŝ
inspirando el terror en sus corazonss, borrando-*
les aquella mala educación que de sus pasto-T
res han recibido. . -«  -,

Esta fuerza de raciocinios es la palabra do
Dios,, que inspirada por sus ministros deb«
corregir los estravíos del corazón de estos mal-
vados, que son hijos de la ignorancia, del fa-
natismo , y de la superstición.

Salean pues á la vez de nuestros conven-
tos, catedrales, y parroquias los hombres mas
elevados en dignidad, que reduciendo al reba-
ño de Jesucristo .à la obediencia de Dios, y
de la ley, procuren al mismo tiempo à des-:
mentir la mala opinión que cíe ellos el puebla
se ha formado.

Salgan-'repito del Santuario los cauó,DÍgos3
. arcediano« y capellanes dístíügui'dcs por sus yicri



[4 ]
y amor á las leyes, y a la ntaßera qnô

luía santa visita suaviza y desvanece de los
pueblos ' aquellos males precedientes cíe su ig-
norancia; del mismo modo- desvanecerían estos
las ideas tíiAÍ formadas, que la mayor parte
de estos monstruos, tienen de nuestra constitu-
ción; y volverían asi 'la tranquilidad y el so-
siego ea las familias de -nuestros ciudadanos.

La v'pa do la compasión . la misma hmr.a-
Bklft á afligida, os ha llamado hasta ahora; ¿y
«juieii de vosotros se ha levantado en su so-
corro ? ¿quien de (vosotros inspirado de aquel
Interés que debe tener todo buen ciudadano
se ha manifestado para aliviar sus dolientes
niales f es ta religion la que se ve ultrajada.'
j que ministros corren á protejerla ? están los
españoles obligados à defender à su patria:
la defienden: y los ministros del Señor, olvi-
dándose de sus juramentos, uo defienden la religion
que tan desgraciadamente miran vil ipendiada.

E! suelo español os hace subsistir, os pro-
porción» de su seno el ser, y à mas del agra-
decimiento-'qué le debéis, ante las filas de sus
hermanos deberíais presentaros como hacian vues-
tros antecesores con los hijos de Israel »nos au-
tcm ipsi armati et aceincti pergemùs ad praelìum
unte íílios ísrrael  5 doñee introdueamus eos ad
loca sua - Gen."

Salgan, vuelvo à repetir, estos canónigos,,
prelados, à reduc i rá su rebaño aquellas ove-
jas, qfte ú la sombra de un mal pastor come-
ten rail desgracias. Salid, que el divino poder
vencerá à estos seres degradados, y no hacién-
dolo asi, eu tanto que estos monstruos verán la-
ÍUK del día, ea vano esperaremos ver à sas ga-
.VíHas -disipadas, , |-, - .

Salgan los individuos que forman esos ere'-'
eidos congresos dentro de sus conventos, y sí
se hacen sordos à la vos de la humanidad, sean
en hora buena removidos do sus dignidades, y
despreciados de todo el pueblo español. — El
auaunte ¿e la Patria y do la Religión E. C. B.

Re presentación dirigida à S. M. por e! co-r
Brandante accidental del' Metimiento Infantería de
Murcia,

S'E'h'OR—-D. Lorenzo Gereao, Torneate Coronel
Mayor :y accidental Comandante del Regimiento
infanteria de Murcia, à V. M, con el devido
respeto hace presente: Que desde que el cuer-
po de.  a-ecidfííital mando salió de la plaza
de Barcelona Sia mendigado el sustento de los
heridos .y: enferinos en ios hospitales, civiles de
esta Ciudad y de ía Vill a de-Berga s sus admi-

filtradores no kan- querido entenderse en nada
coa los empleados de ia Haciendi*  .pública, y si
coa: .el ' 'cuerpo ; ai que ofreció e i. cabaüero in-
tendente pagar religiosamente h»a e&t«ncias. para
ejise no fuese desatendida ia uapoi'l¡<nte cura-
ciò» dei militar ; mas no se ha verificació así
eon el mayor éaccínduio, adeudándose pur con-
siguiente á estos establecí alientos las hospitali-
dades de los meses de ?vlarzo, Abri l , iVíayo
y el actual. Ka iy del pasado f-e íe. avisó por
Ía administración del hospital no podían ser
socorridos los enfermos pur mus tiempo que
hasta, fin de mes, y en 26 del misario .se 1«
Kftpiuó igual aviso conminándole con que que-

Jeatro, El Filósofo soUero, ibaiie y la pie

daban abandonados al cuidado del cuerpo des¿
de el citado dia, que es lo mismo que quedar-
lo á la clemencia del cielo, pues en ia caja
no bay un maravedís' p«A-a el prest del día de
hoy » ni el intentante da esperanza de librar-
lo. En tan amargo conflicto oficid al Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad para prevenir ta-
maño atentado y conminé con la fuerza k Ía
administración para. mantener allí los enfermos
y heridos militares con preferencia à cuales-
quiera otro leuguage, Sr,, necesario en las
desgraciadas circunstancias en que se encuen-
tra" este Pais, d ignó-de mejor suerte; ina s no
es mi ánimo, Sr. pedir contra la conducta poco
patriótica de esta administración á la que xio
deben faltar1 fondón coni® suponen; ella es en
parte escusable por el atraso que sufren los in-
tereses que administra, ma» no la del .friten-
deute D. Bernardo de Elizaide. Descuidado por
él hasta el ultimo estremo este importante ramo de
la administración militar, pues apenas tiene el ejér-
cito, otro hospital que el de Barcelona y en parte
alguna contrata con los civiles, esponen à los
ilustres defensores de la .patria á catástrofes co-
mo la con que nos ha amenazado estos últimos
días la administración de osta ciudad, y pone a»
los gefes en la dur« precision de usar de uà
ieoguage, para el que solo io autoriza la ley na-
tural en tal'conflicto : no està en esto eì todo
del crimen de este empleado público ; teniendo
desatendidas ten importantes obligaciones cómo

é V. M., a! tiempo mismo que e! habilitado
reclamaba sobre ellas de su orden, libró «los
pagas al teniente D. José Moreno de este regi-
miento que las pidió à S. S.a fuera del conduc-1
*o, regalar r pagas que no devengará hasía Oc-\
tabre y Noviembre ó Diciembre y E^ero prc>s,s.4
mo por usar de licencia de V.'M,.- por lodo lo que'

Suplico á V. M. se digne corregir los vi-
cios de este empicado publico en la distribu-
ción de caudales, mandarle establecer hospita-
les militares ó ' contratar con los civiles, dejando
à los cuerpos sin otras relacionas con estos es-
tolnecumenios que h s señaladas por ordenanza.
Justicia que espero de la rectitud de V. M.
Manresa 'i.° de Jul io cíe 1822. — A; L.R. P.O.
V. 'M. "— Lorenzo1 Cerezo.

El cabecilla Ballester permanece en Torde-
ra.; todos los dias hace correi ias por Sos pue*
bios inmediatos en donde exige contribuciones
y va reuniendo tanta gente que formará una
part ida respetable,

Tenemos à la vista los detalles de la ac-
ción dada por las compañías de Vick en sus
inmediaciones. .En Collsuspina atacaron à unos 6o
facciosos procedentes del Valies y vS. Andrés de
Palomar , les mataron ocho y prendieron à UBQ
que se cree ser el cabecilla accidental,- ios de-
más se dispersaron ; después bajaron contra unos
2,00 que se hallaban en Centellaŝ les hicieron
desocupar ía vill a y oespues de cinco horas do
fuego, de montaña en montaña lograron disper-
sarlos con bastante pérdida ; ía nuestra ha si-
do de cinco, ó seis caire muertos y herides.

Acabamos de saber que el correo de Vich'
està detenido en, Granollers à causa de estar man-
dado de facciosos el camino de aquella ciudad̂

!zo, El Alcaide liberal. A las siete y media.
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